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Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

'il ,

DICTAMEN DE FALLO
LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO IR{O¡[.I6

DICTAMEN DE FALLO DE LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO IR-
004-16, RELATIVO A LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJBLICA CONSISTENTE EN: "TRABAJOS
DE CONSTRUCCIóN DE LA CASA DEL ADULTo MAYoR FRANGISCo VILLA zDA. ETAPA DE LA coLoNIA
FRANCISCO VILLA, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL."

EN LA cluDAD DE MÉxlco, stENDo LAS t4:00 HRs DEL DIA tz DE oCTUBRE DE 20t6, Los suscRtros; EL c.
LICENCIADO ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y
ESTIMACIONES Y EL C. INGENIERO ARQUITECTO EDGAR ABRAHAM VILI.ALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALTSTS DE COSTOS y PREC|OS UN|TAR|OS; ADSCR|TOS A tJI D|RECCTON
TECNICA MISMA QUE ESTA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL
ónonruo poLllco ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oBREGóN HAN TENtDo poR:

VISTAS

p&n olcrnMtNAR LA LrcrrAcroN poR rNVrrAcróN A cuANDo MENos rRES pERsoNAs NT.JMERo rR-oo4-ro,
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNIÍARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO
DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL
FALLO, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN
DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR FRANCISCO VILLA 2DA. ETAPA DE LA COLONIA FRANCISCO VILLA,
DENTRO DEL PERfMETRO DELEGACIONAL".

FUNDAMENTACIÓN

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, ARTICULO 117 DEL ESTATUTO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;ARTICULO 2 PARRAFO
TERCERO, 10 FRACCION I, 37 Y 38 DE I.A LEY ORGANICA DE ADMINISTRAC¡ON PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL; ARTICULOS 12O, 121, 122 FRACCION lll, 122 BIS INCISO C, 123 FRACCION V DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE l-A ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICULOS 1,3,24,26, FRACCIÓN l, 27
FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; ASI COMO LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES
Y tA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS,
ESTABLECIDAS EN EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON.

ANTECEDENTES

PRIMERO.. QUE EL ÓRONruO POLITICO. ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLñI
DISPUESTO EN EL ARTICULO 41 LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
MISMAS, SOLICITÓ EL ESTUDIO TECNICO - ECONÓMICO QUE COMPRENDE: LA
DETALLADO Y EVALUACIÓN CUALITATIVA A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA DE

MERO IR.OO4.I6 PARA LA
CCIÓN DE LA CASA DEL ADULTO
DENTRO DEL

SEGUNDO.. OUE SE REALIZÓ EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO, QUE
DETALLADO Y EVALUACIÓN CUALITATIVA A ICA Y
POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
ESTABLECIDO EN EL 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA
PERSONAS, PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS CONDIC
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS EN LAS
SIGUIENTE:

E LA LIC

En Afuaro Obregón, uecinos y detegación
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DICTAMEN DE FALLO
uclmclóru PoR tNvtrAclóru e cuANDo MENos rRES pERsot¡ls r,¡rlueRo tR{04-16'I

?

RESULTAXi¡DOS

PRIMERO. QUE LOS RECURSOS PARA LA REALIZAcIoN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE LA TIc¡TacIÓt.¡ poR
I¡¡V¡MCIÓT.¡ A CUANDO MENOS TREs PERso¡¡es HuIIIERo IR.oO4.I6, FUERoN AUToRIzADos PoR LA
SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE Iá SEoRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL, MEDIANTE oFICIo
¡lt¡ueno sFDF/sE/0512t2016, y poR LA DtREcooñ oe oEñenru DE ADMtNtsrnncr'0ru oe[ éntnñopoUlco ADMlNtsrRATlvo EN AtvRRo oeRecóN, MEDTANTE oFtcto N[,MEio olopcruorBsr2ol6, DE
FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, Y LA REALIZAcIÓN oeI PRocEDIMIENTo DE coxrnÁrncIÓru, pnnÁ m
EJECUCION DE LOS TRABAJOS REI.ACIONADOS CON I.A OBRA PIISI-ICR, CONSISTENTE EN 'TRABA.'OS DE
CONSTRUCC¡ÓT.¡ OE LA CASA DEL ADULTo MAYoR FR.ANcIsco VILLA 2DA. ETAPA DE LA coLoNIA
FRANctsco vtLLA, DENTRo oet peRfirerRo DELEGAcIoNAL".

SEGUNDO.. EL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON, CON BASE EN EL ESTUDIO
TECNICO-ECONOMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISION ANALISIS DETALLADO Y EVALUACION CUALITATIVA
A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMIcA DE I-A LIcITAcIÓru pon Inv¡Tac¡ÓT.I A cUANDo MENos TRES
PERSONAS ¡¡ÚUENO IR.OO4.I6, CON FUNDAMENTo EN Lo ESTABLEcIDo EN LoS ARTICULoS 38 Y 41
qEGlNDo pAnn¡ro DE LA LEY DE oBRAS púalrces y sERvtctos REtáctoNADos coN lás MIsMAS; y
CRITERIOS DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN IáS CLAUSUIáS OCTAVA Y DECIMA, DE I.AS BASES DE
PROCEDIMIENTO POR ]NV]TACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PARA DETERMINAR Iá SOLVENCIA
DE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMhIISTRATIVAS
REQUERIDAS.

A.- EN EL AsPEcro tÉcru¡co:

B,- EN EL ASPECTO ECONOMICO:

En Afuaro Obnegón, vecinos y detegación

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca,
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:

Tels.:5276 6701 I 52766728

CONCURSANTE
I? evrlulcróN cuALtrATvl rÉc¡llcl

CONSTRUCCIONES DEL ALTIPLANO SALI,
s.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA DETALLADAMENTE Y
EVALUADA CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA TECNICA, SE
CALIFICA COMO SOLVENTE, AL REUNIR LAS CONDICIONES
LEGALES, TECNICAS, FINANcIERAS Y ADMINISTRATIVAS
FIJADAS EN LAS BASES oe uIc¡TnclÓru. ,¡ffifi.L

AReurrEcruRA tNGENtenh n¡ecÁHlce
GRIJALVA, S.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA
EVALUADA CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA
CALIFICA COMO SOLVENTE, AL REUNIR LAS COND
LEGALES, TEcNIcAs, FINANcIERAS Y ADM
FIJADAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN.

ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA
EVALUADA CUALITATIVAMENTE SU PROPU
CALIFICA COMO SOLVENTE, AL REUNIR
LEGALES, TECruICRS, F

CONCURSANTE evnlulcróH cull§i'l
'¡i

PROPU

tñ

CONSTRUCCIONES DEL ALTIPLANO SALI,
S,{\. DE c.V.

?

CUALITATIVAMENTE
CUMPLE CON LAS
ecoruóurcns,
POR LA DEPEN

s



ffi CDMX iffi:rP*cIUDAo DE MÉxEo

Delegación Alvaro Obregón
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DICTAMEN DE FALLO
¡-rc¡mcróH poR rNvrrAcróru I cuANDo MENos rRES PERsotus HÚmeno lR-004-16

c.- rxÁusrs coMPARATlvo:

D. LUGAR RESPECTO DEL PRESUPUESTO BASE:

SEGUNDO.. LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE
DIRECCION TECNICA DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GEN

ECONOMICO DE LA LICITACION POR INVITACION A CUANDO
RELATIVo AL TRABAJoS DE oBRA pÚeL¡cR coNSISTENTE EN:

En Alvaro Obregón, vecinos y detegación gobenna

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca,
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MA§ BÑÁ, CON FUÑDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAGIONADOS CON LAS
MISMAS.

ARQUITECTURA INGEN!ERíA MECÁNICA
GRIJALVA, S.A. DE C.V.

'l

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA Y EVALUADA
CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA ES ACEPTAPA.YA QUE
CUMPLE CON LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECONÓM I CAS, F INANCI ERAS Y ADMI NISTRATIVAS REQUERI DAS
POR LA DEPENDENCIA SIN EMBARGO NO ES LA PROPUESTA
MAS BAJA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY
DE OBRAS PI]IALICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA Y EVALUADA
CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA ES ACEPTADA YA QUE
CUMPLE CON LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS
POR LA DEPENDENCIA Y GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS ADEMAS
DE PRESENTAR LA PROPUESTA MAS BAJA, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CONCURSANTE DESVIACIÓN DEL PRECIO DE VENTA RESPECTO AL
PRESUPUESTO BASE.

CONSTRUCCIONES DELALTIPLANO SALI, S.A. DE
c.v. +1.45o/o

AReutrEcruRA tNGENtERÍA MEcANTcA GRTJALVA,
S.A. DE C.V.

+2.34o/o

, *n-

ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. I I irr,i

",,..,=r,i''
4.02Yo

CONCURSANTE IMPORTE SIN IVA
l J'.!:

LUGAR
'tü 'lli!

PRrrYtHr LtONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. $1,022,866.49

ffi secur.rootCONSTRUGCIONES DEL ALTIPLANO SAL!, S.A. DE
c.v. $l,037,955.92

ARQUITECTURA INGENIERÍA MECAN¡CA GRIJALVA,
S.A. DE C.V. $1,046,993.20 

.,,i1*,,

s Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos anltura de usar

OBRAS Y
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON

@



ffi
¿.

CIUDAD DE MEXICO GOsl!ÉNO 0¿!LrCACIONAi. r0l5. 20!l

Detegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

I
DICTAMEN DE FALLO

LICITACIÓN POR INVITAC¡ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO !R.OO4.I6

DEL ADULTO MAYOR FRANC¡SCO V¡LLA 2DA. ETAPA DE LA COLONIA FRANCISCO V¡LLA, DENTRO DEL
PERÍMETRO DELEGACIONAL". CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 38 Y 41 DE I-A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y CLAUSULAS OCTAVA Y NOVENA DE LAS BASES
DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACTON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO IR.OO4.I6 DETERMINO
QUE I.A PROPUESTA QUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES. TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS Y QUE RESULTA MAS CONVENIENTE PARA EL ORGANO POLITICO
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON, ES LA PRESENTADA POR EL CONCURSANTE: ONCE 2.9
CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE CONSTRUCC!ÓN DE LA CASA DEL
ADULTO MAYOR FRANCISCO VILLA 2DA. ETAPA DE LA COLONIA FRANCISCO VILLA, DENTRO DEL
PERÍMETRO DELEGAC¡ONAL" CON UN IMPORTE DE $1,022,866.49 (UN MTLLON VEINTIDOS MtL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 49/r00 M.N.) SrN TNCLUTR EL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EN EL DICTAMEN, TECNICO - ECONÓMICO, SE HACEN CONSTAR I.A RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS
DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS; LOS CRITERIOS UTILIZADOS
PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA: LAS RAZONES LEGALES, TECNICAS Y ECONÓMICAS POR LAS
CUALES SE ACEPTAN O DESECHAN LAS PROPUESTAS; EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS
EXCLUSIVAMENTE CALIFICADAS COMO SOLVENTES CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS DE OBRA; LA RELACIÓN DE LOS CONCURSANTES CUYAS PROPUESTAS SE CAUFIEARON COMO
SOLVENTES UBICANDOLAS DE MENOR A MAYOR DE ACUERDO, CON SUS MONTOS, CON FUNADAMENTO EN
LOS ARTICULOS 4I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR LO
ANTERIOR, Y

I CONSIDERANDO:
.é

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA
EMITIR EL FALLO DE LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO IR4O4.
16, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEGUNDO.. QUE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A TRAVES DEL óNCN¡.¡O
ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 117 FRACCIÓN III DEL
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICULO 2, 10 FRACCIÓN I, 1 1,37 Y 38 DE LA LEY ORGAN
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICULOS 120, 121, 122 FRACCIÓN III,
FRACCIÓN C, 123 FRACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
DISTRITO FEDERAL, ASICOMO LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, TIENE COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE
CELEBRAR LICITACIONES POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS A FfN DE

lcDMX

LA CONSTTTUCTÓN POLhCA DE LOS ESTADOS UNTDOS
FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 3S Y 41 DE LA LEY DE OBRAS

IS

ESTNS SE ADJUDIQUEN OBRAS PI,JBLIcAS; PoR Lo QUE, EN TERMII
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO REALIZÓ LA LICITAC
TRES PERSONAS NÚMERO IR.OO4.I6.

NOS
rtÓN

DE ESTA
POR I NA

TERCERO.. POR LO ANTES EXPUESTO LA JEFATURA DE UNIDAD
CONTRATOS Y ESTIMACIONES Y LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAM
PRECIOS UNITARIOS, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
óRoRr'ro poLfTtco ADMtNrsrRATrvo EN Alvnno oBREGóN, coN F

SDE

MEXI

MISMAS, TOMANDO EN CUENTA EL RESULTADO DEL
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENTE
DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA, IMPARCIALIDAD Y

En ÁMano Obregón, uecinos y delegación

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca,
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CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS
ónonruo poUlco ADMlNtsrRATtvo EN AwnRo oeRecóN Y GARANTTZAR sATlr
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

CIUDAD DE MExIcO

Delegación Alvaro 0bregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
608Érñ0 DÉr.€GAcroNAt 201§ ' 20tt

DICTAMEN DE FALLO
LICITACIÓN POR INVITAC!ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO IR{04.I6

CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUE FUERON APLICADAS EN EL PROCESO DE
REUSIÓN, ANALISIS DETALLADO Y EVALUACIÓN CUALITATIVA A LAS PROPUESTAS TECNICAS Y
EcoNÓMIcAs DE LA LICITACIÓN PoR INV¡TACIÓN A cUANDo MENOS TRES PERSONAS NÚN¡EIO IR.OO4.I6,
DICTAMINA QUE LA PROPUESTA DEL CONCURSANTE DENOMINADO ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE
C.V., ES LA EMPRESA MAS CONVENIENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA
CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE Iá CASA DEL ADULTO MAYOR FRANCISCO VILLA
2DA, ETAPA DE LA COLON¡A FRANCISCO MLLA, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL" ASEGURANDO
l& tue¡onEs coNDtcroNEs DE coNTRATAitóN¡ eN cuANTo A pREcto, cALIDAD, FtNANctAMtENTo,
OFORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, LOS OUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

EFICIENCIA.. LA PROPOSICIÓN DEL CONCURSANTE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS FIJADAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LO§ TRABAJOS EN EL
TIEMPO Y CON I.A CALIDAD REQUERIDA.

EFICACIA.. LA DECISIÓN DE ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE ANTES MENCIONADO SE DETERMINÓ
BASANDOSE EN EL DICTAMEN TECNICO-ECONÓMICO DE LA LICITACIÓN POR ¡NV¡TACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS NIJMERO IR.OO4.I6, DONDE QUEDO CONSIGNADO QUE I.A PROPOSICIÓN REÚNE LAS
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS FIJADAS EN LAS
BASES DE LICITACIÓru, V OUT RESULTA MAS CONVENIENTE PARA EL ÓNOEUO POLMCO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN.

ECONOMÍA.. COMO RESULTADO DEL ANALISIS DEL CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
EL CONCURSANTE MENCIONADO OFERTÓ LA MEJOR CONDICIÓN ECONÓMICA PARA EL ÓRORI{O POLITICO
ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN.

TMPARCIAL¡DAD.. COMO RESULTADO DEL CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTAS CCONÓíICAS EN EL
CUAL SE COMPARARON DE MANERA EQUITATIVA E IMPARCIAL LAS PROPUESTAS DE LOS CONCURSANTES,
EL CONCURSANTE ADJUDICADO PRESENTÓ M PNOPUESTA ECONÓMICA MAS BAJA PARA EL
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN.

1
tIdruREOEZ..I.A DECISIÓru OC ADJUDICAR EL CONTRATO AL CONCURSANTE ANTES SEÑALADO SE
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR

REQUERI

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 38 Y 41 DE
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y CON APOYO
NOVENA, DECIMA, DECIMA PRIMERA Y DECIMA SEGUNDA DE LAS BASES DE I

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:
ACIÓN

RESUELVE

PRIMERO.. CON BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, Y DESPUES DE

A

ECONÓMICO, SE DICTAMINA QUE LA EMPRESA:ONCE 2.9
MEXICANA; REUNE LAS CONDICIONES LEGALES,
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR EL ÓRORruO POI.

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE

En Afuano Obregón, vecinos y delegación

coN
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y desarrollo

Urbano

I

PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
beienurñnóo ñu¡rreno IR/DGoDUros6r6, coNSrsrENTE EN: "TRABA^Ios DE coNsrRucclóN DE LA cAsA
DEL ADULTO MAYOR FRANC¡SCO VILLA 2DA. ETAPA DE LA COLONIA FRANCISCO UL].A, DENTRO DEL

PERIMETRo DELEGAC|oNAL", coN uN lMpoRTE DE $1,022,866.49 (UN MILLoN vElNTlDos MIL

ocHoctENTos SESENTA y sErS pEsos 49fi00 M.N.), MAS LA CANTIDAD DE $163,658.64 (clENTo SESENTA Y

TRES MtL sEtsctENTos CINCUENTA y ocHo 64rró0 PESos M.N.), QUE ooRRESPONDE AL IMPUESTo AL

VALOR AGREGADO, CANTTDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $ 1,',186,525.{3 (UN ULLL9N
ctENTO OCHENTA y SEIS MtL QUTNTENTOS VEINTTCINCO PESOS l3flOo M.N.), CON FECHA DE lNlClO DE LOS

TRABAJoS DEL DIA 25 DE ocTUBRE DE 2016 Y FEcHA DE TERMINACIÓN EL DfA 29 DE DICIEMBRE DE 2016,

CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓru OC 66 DfAS NATURALES.

SEGUNDo.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA I.A FORMULACIÓN Y EMISIÓN DEL FALLO

coRRESpoNDtENTE Áü úcliÁClóH poC tNVrrAcróN A cuANDo MENos rREs PERSoNAS NúMERo lR-
00+16, Lo ANTERIoR, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 38 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS

PTJBLICAS Y SERV]CIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

TERGERo.. NoTFIQUESE Lo ANTERIoR PoR ESoRITO A LOS CONCURSANTES PARTIC¡PANTES EN LOS

ren¡¡Ños pREvlsros EN LAS BASES DE LA LrcrrAcróN poR tNvlrAclÓN A cuANDo MENos rREs
PERSONAS NUMERO IR{04.I6, Y LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONAD9S CON I.AS

MISMAS.

cUARTo.. APERCIBASE AL CoNCURSANTE GANADOR ONCE 2.9 CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.' QUE

DEBERA DE COMPARECER EN IáS OFICINAS DE I.A JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

coNcURSoS. coNTRATos Y ESTIMACIONES ADSCRITA A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

óÉgÁRñóLLó unáÁrqo A LA FTRMA DEL coNTRATo REspEcrVo; DE No AcATAR Lo ANTERIoR, sE LE HARA
eFEcirvn- re- oÁnnñrlÁ oe seniEono DE su pRopuESrA, A FAVoR DEL óRoR¡lo PoLlTco
ADMINISTRATIVO EN AUVRNO OBREGÓN.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE HACER CONSTAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE DICTAMEN EL

DIA 17 DE OCTUBRE DE 2016, SIENDO LAS 14:15 HRS. FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN l-AS PERSONAS

QUE EN EL INTERVINIERON, PARA CONSTANCIA Y A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON

INHERENTES.

POR EL ÓNCANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AUVIRO OBREGÓN

J.U.D. DE URSOS CONTRATOS Y J.U.D. DE ANAUSIS

LIC. ANTONIO BENIGNO

TODO LO REFERENTE A LA P ADMINISTRAT¡VA
TODO LO RE

GOüEnñO oETEGACTONA| ?01 5 . 20tl

DICTAMEN DE FALLO
LIC¡TACIÓN POR INV¡TACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO IR{04.I6

ANTECEDEN rco
A CUANDO

coNsrRuccróN DE LA cAsA DEL ADULTo MAYoR FRANclsco
FRANcrsco vtLLA, DENTRo DEL pERIMETRo DELEGAcIoNAL.
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En AMaro Obregón, uecinos y delegación

Av. Canario Esg. Calle 10, Col. Tolteca,
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Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
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$ Antes de impdmlr, piense en la naturaleza, hagamos cr¡ltura de usar
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